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DECRETO Nº 345/E/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de mayo de 2023 
 

VISTO: La necesidad de continuar con el servicio de Transporte 
de Residuos Peligrosos para el Hospital Municipal Dr. Gumersindo 
Sayago y CAPS, prestado por la empresa AMBIENTAR S.R.L., 
continuadora de la actividad desarrollada en beneficio del Municipio 
por el Sr. Guillermo Karl; y 

 
CONSIDERANDO:  Que la firma presta dicho servicio al 

Hospital Municipal Dr. Gumersindo Sayago desde el año 2013, 
efectuándose un servicio continuo, sin presentar ninguna falta de 
prestación durante este período.-  

 
Que después de varios años de prestar el servicio, éste ha sido 

altamente satisfactorio, no presentando en todo este lapso de 
tiempo ningún tipo de anomalías o cuestionamiento por aquellos 
que lo reciben. 

 
Que el monto de la contratación no supera los límites  

impuestos por la Ordenanza de Presupuesto Anual para la 
contratación directa.-  

 
Que corresponde contratar en forma directa a AMBIENTAR 

S.R.L, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Articulo 65º 
Inciso e) de la Ordenanza Nº 1511, para la prestación de servicio 
de Transporte de Residuos Peligrosos para el Hospital Dr. 
Gumersindo Sayago y CAPS.-   

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
                                                    

Artículo 1º.- CONTRATAR en forma directa a la empresa 
AMBIENTAR S.R.L., para el Trasporte de Residuos Peligrosos para 
el Hospital Municipal Dr. Gumersindo Sayago y CAPS, desde el 01 
de junio de 2023 y hasta el 31 de mayo de 2024, por un monto de 
Pesos Doscientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Sesenta 
($239.760,00) IVA incluido, en un todo de acuerdo  a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-La erogación que demande lo dispuesto en el 

artículo 1º será atendida con los fondos de la Partida 
36.61.100.1.13.319 del Presupuesto de gastos vigente.- 

 

Artículo 3º.-Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
dése intervención al Tribunal de Cuentas para visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y  
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio C. 
Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 346/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de mayo de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por la Sra. Sandra Angelini, en su 
carácter de Presidente del Centro Italiano Carlos Paz, y del Sr. 
Alejandro Persello, en su carácter de Presidente de la Asociación 
Dante Alighieri Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un acto solemne para conmemorar un nuevo 
aniversario de la República de Italia, en la que participarán 
autoridades locales, consulares, docentes y alumnos del Instituto 
Dante Alighieri, escuelas vecinas y público en general.  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Centro Italiano Carlos Paz y a la 

Asociación Dante Alighieri Villa Carlos Paz, al uso y ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación del Parque Italia, ubicado 
en las intersecciones de las calles Los Alerces, Alejandro Magno, 
Los Ceibos y Alfonsina Storni, el día viernes 02 de junio de 2023, 
entre las 09:30hs. y las 11:30hs., para realizar el acto por el 77º 
Aniversario de la República de Italia, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Secretaria Privada, Prensa y 

Protocolo, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 347/E/2023 
Villa Carlos Paz, 31 de mayo de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
206 del  Expte. Nº 210512/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
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Artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Ciento Setenta y Seis 
Mil Ciento Setenta y Tres con 10/100 ($176.173,10). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº53/2022 PARA LA OBRA 
“MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA AMPLIACIÓN DEL 
DEPÓSITO DE FARMACIA EN EL HOSPITAL GUMERSINDO 
SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del 
Expediente Nº 210512/22 a la empresa Grupo VM Consultora 
Integral S.A.S., en la suma de Pesos Ciento Setenta y Seis Mil 
Ciento Setenta y Tres con 10/100 ($176.173,10) para el 
Certificado Nº 4 en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
36.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 348/E/2023 
Villa Carlos Paz, 31 de mayo de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
94 del  Expte. Nº 208090/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Seiscientos Setenta y 
Seis Mil Quinientos Cuarenta y Tres con 09/100 ($676.543,09).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 

Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 

“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 41/2022 PARA LA 
OBRA: “ARREGLOS VARIOS EN TECHOS ANTIGUOS DEL 
HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 208090/22 al Sr. MANUEL A. 
GOMEZ, en la suma de Pesos Seiscientos Setenta y Seis Mil 
Quinientos Cuarenta y Tres con 09/100 ($676.543,09), para los 
certificados 1,2,3 y 4, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 349/B/2023 
Villa Carlos Paz, 31 de mayo de 2023 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
230  del  Expte. Nº 210907/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Ciento Cuarenta Mil 
Setecientos Cuarenta y Ocho con 48/100 ($ 140.748,48).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 58/2022 PARA LA 
OBRA: “BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO MUNICIPAL DE 
BARRIO SOL Y RÍO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
del expediente Nº 210907/22 a la empresa UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S., en la suma de Pesos Ciento Cuarenta 
Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con 48/100 ($ 140.748,48), 
para el certificado 3, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.1.60.611 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 
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DECRETO N° 350/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 217460/2023, mediante el cual los 
Sres. Franco M. GARCÍA y Ángel A. PASTRANA, en calidad de 
Presidente y Secretario respectivamente, de la Agrupación 
Gaucha Carlos N. Paz solicitan un subsidio a los fines de 
solventar los gastos que demande la realización del “Festival de 
Jineteadas”, que se llevará a cabo el día 9 de julio del corriente 
año; y 

 
CONSIDERANDO:  Que la mencionada Agrupación, de 

reconocida trayectoria no sólo en el ámbito local, se destaca por su 
permanencia y fidelidad a los objetivos fundacionales, aportando al 
desarrollo de la cultura regional y promoviendo tradiciones.- 

 
Que  el evento mencionado tendrá como actividad central la 

Jineteada, pero además se realizarán Destrezas Gauchas y 
cuadros folklóricos.-  

 
Que en virtud de ello, este Departamento Ejecutivo estima 

conveniente otorgarle un subsidio por la suma de $ 60.000,00 para 
atender los gastos originados en la organización del evento.-  

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo pertinente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Agrupación Gaucha Carlos N. 
Paz, un subsidio de Pesos Sesenta  Mil ($ 60.000,00), a los fines 
de solventar los gastos de organización del “Festival de  
Jineteadas”, que se desarrollará el día 9 de julio de 2023, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la  persona del Sr. Franco GARCÍA DNI. Nº 
33.136.069, Presidente de la Agrupación, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 351/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 215909/2023, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PÚBLICO DE 
PRECIOS Nº 23/2023 PARA LA OBRA: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SALA PARA 
SISTEMA DE FILTRADO DE AGUA, BARRIO VILLA DEL LAGO 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 111/23 del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 91 del citado 
expediente, oportunidad en la que no se presentaron oferentes 
alguno. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 69/2023 de fs. 93 manifiesta que “Conforme 
lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 375/92 
corresponde que esta Asesoría dictamine al procedimiento de 
apertura de sobres, en este segundo llamado a Concurso, 
ejerciendo su control de legalidad. Del expediente surge que en la 
oportunidad prevista para este segundo llamado no se presentaron 
oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la pertinente 
resolución declarándolo desierto y proseguir conforme estime 
pertinente dentro del marco legal dispuesto.” 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DESIERTO el segundo llamado a 
Concurso Público de Precios Nº 23/2023, para la Obra: “Mano de 
obra y materiales para la construcción de sala para sistema de 
filtrado de agua, Barrio Villa del Lago de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz” cuyas  actuaciones obran en Expediente 215909/23; en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 352/B/2023 
Villa Carlos Paz, 01 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 214692/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 003/2023 para la Obra: 
“EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLES VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 485/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Novecientos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Noventa con Setenta y 
Tres Centavos ($ 1.959.190,73) en concepto de actualización de 
precios para los certificados de obra Nº 2 y 3. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 485/2023, 
por la suma de Pesos Un Millón Novecientos Cincuenta y 
Nueve Mil Ciento Noventa con Setenta y Tres Centavos ($ 
1.959.190,73) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 2 y 3 , emitidos por la Empresa Horizonte 
Vial S.A., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 353/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de junio de 2023 
  

VISTO: El Expediente N° 218.316/2023 y el Dictamen de la 
Comisión Fiscalizadora y de Adjudicación de Licencias de Taxis, 
que elaboró la lista de aspirantes, emergente del sorteo público de 
Licencias de Taxis de nuestra Ciudad en un todo de acuerdo a 
Ordenanza N° 4740 y modificatoria, que consta en Acta N° 188/22; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la Sra. CORREA, GRACIELA IRENE, 

se encontraba inscripto en el registro correspondiente a Público en 
General, resultando primera en el sorteo aludido precedentemente, 
de una Licencia Permanente.- 

Que la Sra. CORREA presenta la documentación requerida por 
la Ordenanza reglamentaria a fin de ser adjudicatario de una 
Licencia Permanente.- 

 
Que afectará al servicio el vehículo de su propiedad Marca: 

FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 
552820597968426, CHASIS Nº 8AP359A02NU173291, MODELO 
2023, DOMINIO AF122EL.- 

 
Que por lo antes expresado, corresponde emitir el acto 

administrativo que otorgue dicha licencia.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Sra. CORREA, GRACIELA 
IRENE, D.N.I. Nº 17.599.193, la Licencia de Taxi Permanente Nº 
5122, correspondiente al registro de Licencia Permanente, 
afectando al servicio el vehículo marca: FIAT CRONOS DRIVE 1.3 
MT, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 552820597968426, 
CHASIS Nº 8AP359A02NU173291, MODELO 2023, DOMINIO 
AF122EL, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus 
modificatorias y cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 354/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2023 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916, Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

37.01.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$          360.000  

37.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

$       2.000.000  

37.72.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       2.500.000  

37.01.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS  $          360.000 

37.01.705.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $       2.000.000 

37.72.723.1.13.316 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACION 

 $       2.500.000 

 
 
TOTAL 

$       4.860.000 $     4.860.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 355/A/2023                     
VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por la Subsecretaria del Ente 
Turístico Rosario, mediante el cual solicita autorización para el uso 
de espacio público, para realizar acciones promocionales; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la instalación de 

un gazebo de 3x3 Mts., en donde se realizarán acciones 
informativas y promocionales referidas a los distintos atractivos y 
destinos turísticos de la ciudad de Rosario, mostrando así los 
encantos de la misma, que se desarrollará en la Costanera de 
nuestra ciudad (entre Gobernador Ferreyra y Gutemberg), dicha 
acción se desarrollará el día 04 de junio del 2023.- 

                                         
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Ente Turístico Rosario, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de la 
Costanera de nuestra ciudad (entre Gobernador Ferreyra y 
Gutemberg), el día 04/06/2023, desde las 10:00 hs. hasta las 20:00 
hs.; para la realización de acciones informativas y promocionales 
de la ciudad de Rosario, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

DECRETO N° 357/A/2023 

VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 219162/2023, presentado por la Sra. 
Silvina Estefanía Farías Pedrotti, DNI Nº 33.034.314, en su 
carácter de Presidenta del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita autorización para el uso 
de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un acto y una caravana vehicular por las calles de la 
Ciudad, con motivo de conmemorarse el próximo 3 de junio el Día 
Nacional del Bombero Voluntario.-  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Villa Carlos Paz, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de la Plaza del Bombero, ubicada 
en Av. Gabriela Mistral esquina Buenos Aires, y el recorrido por las 
siguientes calles: Av. San Martín, Av. Uruguay, Av. Sarmiento, Av. 
9 de Julio, Av. General Paz, Av. Libertad y nuevamente Av. San 
Martín, hasta retomar al Cuartel de Bomberos, el día sábado 03 de 
junio de 2023 de 16:00hs. a 20:00hs, para conmemorar el Día 
Nacional del Bombero Voluntario, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 358/A/2023                          
VILLA CARLOS PAZ, 02 de junio de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 213251/2022, presentado por los 
Sres. José Luis Cambursano y Cristian Pablo Macías, éste último 
en el carácter de representante de Speed Bike Eventos Deportivos, 
ambos solicitan autorización para el uso de espacio público, para 
una competencia de Mountain Bike denominado “14° Edición del 
Desafío Copa Carlos Paz MTB” y “3a Fecha del Campeonato 
Provincial MTB Ar.Ce.Ci.Mo. (Asociación Regional Centro de 
Ciclismo de Montaña)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha carrera tendrá una distancia de 

65 Km para las categorías competitivas, y 45 Km para las 
categorías promocionales, cuyo epicentro de inscripción y 
acreditación será el Playón Municipal de nuestra ciudad, que se 
desarrollará durante los días 10 y 11 de junio próximo.- 

 
Que el mismo consiste en una carrera de gran convocatoria 

participativa de aproximadamente 500 corredores de nivel 
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provincial, nacional e internacional, convocando así al público local 
y turistas.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a  desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR a los Sres. José Luis Cambursano 

DNI N°: 13.886.663 y a Cristian Pablo Macías DNI N°: 
22.635.413, a la ocupación del Playón Municipal de nuestra ciudad 
desde el día 10/06/2023 a las 08:00 hs. hasta el día 11/06/2023 a 
las 16:00 hs.; para la realización del evento “14° Edición del 
Desafío Copa Carlos Paz MTB” y “3a Fecha del Campeonato 
Provincial MTB Ar.Ce.Ci.Mo. (Asociación Regional Centro de 
Ciclismo de Montaña)”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
07:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
domingo 11 de junio de 2023.- 

 
Artículo 3°: Los peticionantes deberán restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento antes mencionado. Los solicitantes Sres. 
José Luis Cambursano DNI N°: 13.886.663 y a Cristian Pablo 
Macías DNI N°: 22.635.413 deberán acompañar en el expediente, 
la documentación que acredite la contratación de una póliza de 
seguros de responsabilidad civil. También y en igual plazo 
mencionado deberán acompañar la contratación de un servicio de 
emergencia médico en base a la programación y circuitos 
dispuestos para el Desafío. Caso contrario, no se podrá dar inicio a 
la actividad solicitada.- 

  
Artículo 5°: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público a los peticionantes, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y los 
peticionantes tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
 

ORDENANZA Nº 6982 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de junio de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y Asociación Civil Scouts 
de Villa Carlos Paz, Personería Jurídica 299/A/2003, conforme 
Anexo I que forma parte de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

CONVENIO 
 

Entre la MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, representada 
en este acto por el Sr. Intendente Municipal Sr. H. Daniel Gómez 
Gesteira, D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 50 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD, por una parte, y la Asociación Civil Scouts de 
Villa Carlos Paz, representada por su Presidente, Sr. Cesar 
Erardo Ceferino Cabanillas, D.N.I. N° 26.229.344, con domicilio 
legal en Av. Atlántica Nº 2150, Ciudad Villa Carlos Paz, en 
adelante LA ASOCIACIÓN, convienen de mutuo y común acuerdo  
PRIMERA: A partir de la fecha de suscripción del presente EL 
MUNICIPIO cede a LA ASOCIACIÓN con carácter de préstamo 
precario, transitorio y gratuito, por el término de QUINCE (15) años 
a contar desde la fecha de la promulgación del presente, un 
inmueble edificado, cuya superficie es de cien con ochenta y ocho 
metros cuadrados (100,88 mts2), que está ubicado en una fracción 
de terreno de un mil ciento dieciséis con ochenta y ocho metros 
cuadrados (1116,88 mts2), y otra fracción contigua de 
cuatrocientos veintinueve con sesenta y ocho metros cuadrados 
(429.68 mts2), cuya denominación catastral es 38-03-095-001- 
Lote 1, ubicado en la intersección de las Calle Alfonsina Storni y 
Los Alerces de esta Ciudad de Villa Carlos Paz, conforme plano 
que forma parte integrante del presente, como Anexo I.- 
SEGUNDA: El predio concesionado será destinado 
exclusivamente para el funcionamiento de la sede institucional y el 
desarrollo de las actividades propias del objeto social de LA 
ASOCIACIÓN, encontrándose prohibido darle un destino distinto al 
establecido en el presente.- 
TERCERA: La conservación, mantenimiento y cualquier otra 
situación emergente del presente convenio estará a cargo de LA 
ASOCIACIÓN, deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 
CUARTA: Queda expresamente prohibido a LA ASOCIACIÓN 
ceder en todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este convenio, como así también la 
afectación del lugar objeto del presente a un uso y goce distinto al 
establecido en la cláusula primera.- 
QUINTA: LA ASOCIACIÓN declara conocer las ordenanzas 
municipales y reglamentarias edilicias obligándose a responder 
directamente por ellas como igualmente a hacer uso normal del 
inmueble, ajustándose a su naturaleza y destino.- 
SEXTA: EL MUNICIPIO se reserva el derecho de inspeccionar o 
hacer inspeccionar por terceras personas el lugar cedido, cuantas 
veces lo estime conveniente sin que por ello el LA ASOCIACIÓN 
pueda ejercer oposición de ninguna naturaleza en tal sentido.- 
SÉPTIMA: LA ASOCIACIÓN asume la obligación de comunicar al 
MUNICIPIO en forma inmediata cualquier hecho o daño que se 
produzca en el lugar o espacio cedido, como así también de 
reparar por su cuenta y cargo los daños o deterioros que se hayan 
ocasionado en el predio, por culpas de terceros o de LA 
ASOCIACIÓN.- 
OCTAVA: Queda expresamente convenido que, todo lo clavado y 
plantado, como así también todas y cada una de las reformas y 
mejoras efectuadas en el predio, una vez concluido el presente 
convenio, quedaran en propiedad del MUNICIPIO, no pudiendo el 
grupo scouts reclamar bajo ningún concepto resarcimiento alguno.- 

ORDENANZA 
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NOVENA: Queda expresamente convenido que cualquier 
incumplimiento a las cláusulas y condiciones pactados en el 
presente, facultará al MUNICIPIO a rescindir el presente convenio.- 
DÉCIMA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Pcia. de 
Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder, fijando los domicilios en 
los supra indicados.- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 

Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 

Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 

Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 402/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 26 de junio de 2023  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

 

 
 
 
 


